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 Área: Planificación y Control  

ANEXO INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 
 
 
SUMINISTRO PARA LA SUSCRIPCIÓN, 
MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO DEL PORTAL 
ELECTRÓNICO DE GESTIÓN DE PROCESOS 
SELECTIVOS CEGOS PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., 
M.P. 
 
 
 
CONTRATO Nº: 42/2024 
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Anexo al informe de Necesidad e Idoneidad Contrato 42/2024 

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA 

SUSCRIPCIÓN, MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO DEL PORTAL ELECTRÓNICO DE GESTIÓN DE 

PROCESOS SELECTIVOS CEGOS PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

 

1. Objeto del contrato. 

 
 El objeto del contrato es el suministro de la suscripción del software como servicio SaaS consistente 

en un portal electrónico de gestión de procesos selectivos CEGOS para Canal de Isabel II, S.A., M.P., 

tanto de las funcionalidades estándar como de las específicas configuradas para su adaptación en 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. con el correspondiente soporte técnico en relación con dicha plataforma 

tecnológica. Esta plataforma es utilizada para recepción y gestión de las candidaturas vinculadas a los 

distintos procesos selectivos. 

 
 

2. Antecedentes: contrato anterior y justificación de la solvencia. 
 

Contrato anterior fue el 2022_EXP_000012636. En dicho contrato, no se solicitaron requisitos de 

solvencia y presentando previamente el fabricante el certificado de exclusividad a su favor. Dicho 

certificado no es un requisito de solvencia y se considera suficiente para no solicitar solvencia, ya que 

el propio certificado habilita únicamente al fabricante para llevar a cabo las prestaciones objeto del 

contrato. Empresas presentadas: 1.  

 

En el expediente Nº 42/2024 tampoco se exige requisitos de solvencia ya que se dispone de certificado 

de exclusividad del fabricante a su favor. Dicho certificado no es un requisito de solvencia, y se 

considera suficiente para no solicitar solvencia, ya que el propio certificado habilita únicamente al 

fabricante para llevar a cabo las prestaciones objeto del contrato. 

 

3. Criterios de valoración que se han modificado en el nuevo contrato y motivo de las 

modificaciones  

 

Se adjudica a la oferta presentada, una vez efectuada la negociación indicada en el apartado 10.13 del 

Anexo I del PCAP, siempre que no supere la base imponible del presupuesto base de licitación, cumpla 

con todos los requisitos solicitados en los Pliegos y sea aceptada por Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
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